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MILICIANOS 

Lo que vais a leer, quizás choque con vuestro concepto li­
bertario, como ya antes chocó con el nuestro. Pero las circuns­
tancias mandan y a ellas nos debemos. 

Es preciso vivir de realidades y la presente es harto elo ­
cuente para q1.Je perdamo:> el tiempo en disquisiciones que no 
habrían de conducirnos a ningún fin práctico. 

La guerra se hace con ejércitos militares y aquellos que 
mejor los tengan, estructurados y en mayor grado de disci­
plina, serán los que, a la postre, resultarán vencedores. Para 
hacer la guerra; preciso es hacerse guerrero. En el transcurso 
de la presente, hemos ido adquiriendo enseñanzas que debemos 
aprovechar. 

Por este motivo ponemos a vuestro estudio este Reglamento 
rvf iliciano. Cuanto más os compenetréis con él, cuanto más fiel­
mente lo llevéis a la práctica, menores serán los obstáculos que 
encontraréis en el camino del triunfo. 

Sabed que en su estricto cumplimiento depende el triunfo 
de las armas antifascistas. Las obligaciones que en él se señalan 
para cada una de las categorías que componen las Mílicias, es­
tán determinadas a fin de que cada miliciano sea responsable 
de sus actos. 

La responsabilidad es la garantía de que cada uno ocupa 
siempre el puesto que le corresponde, garantizando el mejor 
éxito de cuantas actividades se desarrollen. 

Si cada uno cumple con sus deberes , se simplifica el trabajo 
haciéndolo más agradable y /levadero. 

No queremos insistir más . Consideramos que como deseáis 
Ja rápida victoria, os apresuraréis a llevar a Ja práctica este 
Reglamento, para todos los enrolados en las Milicias Antifas­
cistas de la C. N. T.-F. A. !.-F. l . f. L . 

LA COMANDANCIA GENERAL. 





OBLIGACIONES DEL MU ICIANO 

Por el Jefe, y para cada habitación del Cuartel , se nombrará 
un cuartelero, al que compete: 

1.0 La limpieza de las Dependencias de su Compañía. 
2.0 El acondicionamiento de cama y menages de Miliciano, 

dentro de toda norma de higiene. 
3.0 Sin permiso de sus Jefes, no permitirá que por los mili­

cianos se saque arma alguna, ni ropas o efectos que no estén de­
bidamente autorizados. 

4.0 Establecerá el orden y el respeto necesario para que los 
milicianos, sin extralimitar los límites de lo correcto, puedan 
tener el normal esparcimiento, impidiendo todo juego que signi­
fique desorden y falta de respeto; los juegos prohibidos o los que 
signifiquen principio de inmoralidad, y evitará que alguno tome 
ropa u objeto de mochila que no sea propjo . 

. Todo miliciano que manifieste desagrado y u°bieza en el ser­
vicio, o el sentimiento por la fatiga que exige su obligación, será 
considerado como enemi~ de la causa que defiende . 

. El r¡:¡iliciano cuidará de su menage, munición y arma, con la 
mayor escrupulosidad, procurando tenerlo en el más perfecrn es­
tado de servicio. La infracción de este artículo será considerada 
como sabotaje a !a Causa revolucionaria antifacista. 

Sin que lo disponga el Mando, a excepción de los casos que 
se indican para el centinela, ningún miliciano hará uso de su arma . 

Inmediatamente que oyera a sus Jefes la voz de «A las ar­
mas», deberá acudir a ellas, guardando el orden y disciplina en la 
formación para ejecutar cuanto dispongan sus Jefes. 

No se permitirá a los milicianos que estén de servicio, ningu­
na falta o abandojlo del mismo. El que en cumplimiento de órde-
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nes emanadas de la Superioridad, se embriagase, se le remitirá a 
su superior en unión del Parte de Falta , para que este la san­
cione, sin que se le releve del servicio hasta que pueda hace rlo 
por su pie. 

El milidano hará, por conducto del cabo de su respectiva 
escuadra , las solicitudes o reclamaciones que tu viere; sólo podrá 
acudir al Sargento u Oficiales, cuando sean asuntos que no ten­
gan cohesión con el servicio, o queja de alguno de sus inme­
diatos. 

Ningún miliciano será arrestado por más tiempo de un mes 
a excepción de actos o faltas graves previstos y calificados en eÍ 
Código Militar. Si el arresto no excediere de quince días, el arres­
tado ejecutará los servicios de mecánica interior que sus Jefes es­
t imen oportuno. 

No podrá separarse de su fila, escuadra o compañía , cuando 
el miliciano esté sobre las armas, exceptuándose los casos de ór­
denes emanadas por sus Superiores. 

En todo servicio que el miliciano tenga que realizar, llevará 
el armá de que esté dotado, a no ser que reciba órdenes en con­
trario de sus Jefes. 

El miliciano será correcto en el cumplimiento de sus deberes 
para con sus Jefes y demás compañeros, guardando el respeto 
debido a sus Superiores y ejecutando fielmente todas cuantas ór­
denes e instrucciones le sean encomendadas. 

En cumplimiento de' servicio dará .!ti novedad que hubiere a 
su Jefe inmediato, poniendo en conocimiento del mismo todas 
aquellas observaciones o anomalías que hubiere notado durante 
su ejecución. 

Observará o hará cumplir las instrucciones disciplinarias del 
Jefe y las ejecutará fielmente seguro de que, al haclrlo así, habrá 
hecho un bien a la causa que se defiende. 

El miliciano es el más firme sostén de la libertad que a él se 
le encomienda defender dentro de la ética disciplinaria que le den 
la victoria, la que se logrará si subordinan su voluntad indivi­
dual, a la colectiva , obedeciendo al Mando en tocl.as sus determi­
naciones. 
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OBLIGACIONES DEL CENTINELA 
' ' 

La fuerza de cada guardia se regulará al número de CUA-
TRO hombres por centinela de las que fuesen indispensables, la 
que se dividirá en CUATRO cuartos; uno se empleará de centi­
nela ; otro, de vigilante; y dos, de descanso para relevar. 

El Mdndo de la Guardia, en casos excepcionales, podrá 1110-

dificar el tiempo de esta prescripción, para dar eficacia al come­
tido de la misma. 

Al miliciano que le toque, cuando fuere llamado por el Cabo, 
1e seguirá con el arma; éste Je conducirá al que debe relevar y 
eSC!JChará con suma atención las novedades y consignas que le 
comunicaren , cuidando de la perfecta observación de suco­
metido. 

Todo centinela hará respetar su persona e impedirá 1 la no 
observancia de su cometido; si cualquiera quisiese atropellarla , 
1e ordenará se contenga; si no. le obedeciese, llamará a su Cabo 
para dar parte al Jefe de Guardia; pero si en desprecio de ~a ad­
vertencia Ja persona apercibida prosiguiese forzando al centinela , 
o quisiera atropellarle en cualquier forma, éste hará uso del, 
arma . 

El centinela no entregará su arma a persona alguna, y en el 
serdcio no podrá Jefe .alguno castigarle, ni reprenderle. 

En ,las inmediaciones de su puesto no permitirá aglomera­
ciones de público, alterca-do, ni se armen pendencias ni ruidos. 

:\ilientras esté de centinela, no tendrá conversación con per­
sona alguna, ni aun con sus compañeros de guardia, dedicando 
toda su atención a Ja vigilancia de su puesto; no podrá hacer 
cosa que le distraiga de obligación tan importante. 

Por ningún motivo, y aun a costa de su vída, dejará el arma , 
de Ja mano. 

El centinela del Cuarto de Armas cuidará que nadie se apo­
dere de las mismas, ,sin que traiga autorización. de sus Jejes, es­
crita o personal. 

Si oyere tiros, reparase pendencias o cualquier desorden, 
dará pronto aviso a su Cabo. 
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Todas las órdenes han de dárseles por conducto de su Cabo. 
A persona ninguna podrá comunicar las órdenes que tenga , 

.Sino al Cabo, y al Comandante de la Guardia. 
El centinela no se dejará relevar sin presencia de su Cabo 

y a falta de éste, por un Jefe responsable de su Compañia. 
Todo centinela que estuviere apostado en paraje o pue rta 

que deba precaución, dará el ¿QUIÉN VIVE? a cuantos llegasen 
a su Inmediación, y hará las preguntas determinadas en la clave: 
y señas; si la contestación no correspondiere a éstas, avisará al 
Cabo para su conocimiento. 

Los centinelas que estuvieren a los flancos y retaguardia de 
un Batallón, no dejarán que, sin licencia del Capitán de la Guen­
dia, entre paisano alguno, ni Sargento, Cabo o Soldado de otro 
Batallón. 

El centinela en un campo no permitirá que persona extraña 
entre de noche en las tiendas o alojamientos, sin que preceda el 
permiso del Oficial que manda la Guardia . Si alguno se acercare, 
avisará al Cabo de Guardia para hacerle reconocer. 

También impedirá l.{Ue salga en vanguardia, retaguardia, ni 
ilanco del Batallón acampado, paisanos, Miliciano o Cabo q·.ie 
no tenga el pase del Capitán de la Guardia . 

SERVICIO INTERIOR 

Además de los servicios dl cuartePe imílginaria, los mili cia­
nos, bajo la dirección y vigilancié1 de las clases, y muy especial­
mente de los Cabos, prestarán los siguientes: 

DIANA Y PRIMERA LISTA.-Se tocará diana a la hora 
fi jada por el Comandante de la Plaza, e inmediatamente se levan­
tarán todos los milicianos, excepto los enfermos. 

A continuación se distribuirá el desayuno, y media hora des­
pués, todas las Compañías estarán formadas en sus locales, don­
de les pasará lista el Sargento de semana, quien dará la novedad 
al Sargento de la Guardia de Prevención. 

Los milicianos, bajo la dirección de sus Cabos y Sargen tos, 
sin demora alguna , procederán a la limpieza de los dormitorios, 
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y una vez terminada ésta, al aseo personal y de las armas que 
tuvieren. 

La operación de limpieza del Cuartel se hará dos veces al 
<l ía ; una , después de diana; y otra, por la tarde, en las horas de 
paseo . 

Esta operación la ejecutarán los milicianos arrestados y los 
sumariados; si no fueran suficientes, cada Compañia facilitará 
1os necesarios. 

PROVISIONES.-Toque de derecha e izquierda. 
Se nombrará un número mayor de dos milicianos por cada 

Compañia, los que, acompañados de un Cabo, transportarán los 
víveres necesarios indicados por el Intendente. 

Harán entrega de los mismos en el almacén, en presencia del 
1ntendente. 

REVISTA DE POLICIA.-AI toque de escuadra se forma­
rán en su dormitorio todos los milicianos libres de servicio, don­
<le los Cabos pasarán revista de prendas y anotarán las faltas 
que hubiere, reponiéndolas, si fuere posible, a descuento de los 
haberes del interesado. 

INSTRUCCION TEORICA.-Después de la revista de po· 
1icía se dará la instrucción teórica, que se repartirá del siguiente 
modo: 

Lunes, miércole~ y viernes. - Obligaciones del miliciano, 
casos prácticos del servicio de guardia , centinela, toques y 

·otros. 
M.artes. - Charlas y Conferencias. 
Jueves y sábados. - Conocimiento del fusil y sus diferentes 

piezas. 
En el período de Instrucción militar, las Conferencias versa­

rán sobre la Instrucción efectuada en el día. 
ASAMBLEAS.-Este toque marcará el relevo de la guardia 

y en él se relevarán todos los servicios que duren veinticuatro 
horas. 

RECONOCIMIENTO FACULTATIVO. -A este toque, se­
anunciará la llegada del médico; los Cabos de cuartel presenta­
rán a l efecto los enfermos de su Compañía que figuren en rela-
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ción nominal, firmada por el Sargento de Semana, la entregará 
a l médico. Éste pondrá al margen de cada nombre la indicación 
de Pase al Hospital o a la Enfermería; si queda Rebajado o es 
Alta para el servicio. Ve1 ificado el reconocimiento, visitará en 
sus camas a los enfermos y extenderá las Bajas, firmándolas , de 
Jos que hayan de trasladarse al Hospital, haciendo consta r ~n 
ellas la enfermedad qne padecen. 

Cuando se disponga el Pase de enfermos al Hospital , se ex­
tenderá la Baja periódicamente teniendo constancia en ella la 
firma del Comandante. 

ORDEN.-AI toque de Orden, los Sargentos de Semana 
acudirán a la Comandancia para recibir la Orden. 

PASEO.-A este toque, la tropa franca de servicio podrá sa­
lir de paseo. 

ULTIMA LISTA.-Después del rancho de la noche, y a l to­
que de escuadra y Compañía, se pasará lista por el Sargen to. 
Acto seguido, el Sargento dará parte por escrito al Oficial di!: 
Guardia con la re'ación numé1ica de la tropa que duerme en su 
departamento. 

RETRETA. -Al toque de Retreta, los Milicianos tenderán 
su cama, pudiendo acostarse. 

SILENCIO.-Una hora después de Retreta, se tocará Sil en­
cio, desde cuyo momento cesarán los ruidos en las Compañías. 

MODO DE DAR POSESION A SUS CARGOS A LAS 
CLASES DE TROPA Y OFICIALE~ - Para estos nom bra­
mientos, se observarán las formalidades siguirntes: 

CABOS.-Se formará la Compañía en línea y sin armas y el 
Oficial de Semana, :eerá la Orden del Capitán, en la que ordena­
rá el reconocimiento como Cabo de esta Compañía a F. de T. y 
T., el obedecerle y respetar' e en todo lo que mandare referente 
al Servicio, por convenir así a los altos intereses de Ja Re\·olu­
ción y de las ideas que defendemos. 

SARGENTO.-Se formará la Compañía al igual que se ha 
hecho con el Cabo, pero leida la Orden por el Ayudante del Co­
mandante, en la que constará de orden del Comandante, en lu­
gar del Ca pitan. 
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OFICIALES.-Se formarán todas las Compañías en línea y 
con armas, siendo leída la Orden por el Capitán, en la que cons­
tará el mandato del Comandante. 

CAPITAN.-Lo mismo que para los L>ficiales, siendo leídá 
<l icha Orden por el mismo Comandante en persona. 

COMANDANTE.- Se hará lo mismo que para Oficiales y 
Capitanes, siendo nombrado por Ja Comandancia General y 
Jeí da la Orden por un Delegado de la misma o de las Milicias. 

BARBEROS.-Cada Compañía dispondrá de Barbero, que 
estará rebajado de Servicio mecánicos y de armas, y será ayudan­
t e de los Practicantes de Ja Se..:ción de Sanidad; asistírá a todos 
1os Ejercicios y forma ciones, tanto de paz como de guerra . 

PRACTlCANTES.-En cada Cuerpo habrá una Sección Sa­
n it aria, dirigida por el Médico, auxiliado por un Practicante r 
<:o mpuesta por un Miliciano o Cabo aventajado y Jos Barberos 
<le cada Compañía. En defecto de Médico, el Practicante asumirá 
.sus fun.ciones y se denominará Practicante Mayor. 

EL PRACTICANTE acompañará al Médico en su visita días 
ria, secundando y ayudándole en todas sus disposiciones, toman­
<lo nota del régimen, medicina y alimentos que han de tomar los 
,enfermos. 

Durante las horas de Servicio no saldrá del Cuartel y en to­
<los los casos dejarán nota al Sargento de Guardia del lugar don­
<le le puede encontrar. 

Cuando ocurra algútl- accidente repentino, e\ Practicante y 
los Barberos, aunque no estén de Semana, acudirán al lugar de¡ 
accidente, prestando los auxilios que tengan a su alcance, en-­
viando parte al Oficial de Guardia. 

Después del toque de Diana, y al caer la tarde, visitará los 
enfermos en dormitorio, dando parte al Médico de las novedades 
.que notare en el curso de la enfermedad que padezcan . 

Bajo la dirección del Médico, cuidará el Practicante del mate­
-ría] sanitario, teniéndolo ordenado y dispuesto para llevarlo a l 
lugar necesario. También correrá a su cargo el cuidado o provL 
s ión del botiquín y almacén sanitario. 

En formaciones, ejercicios y marchas, llevará la mochila de 
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ambulancia y la ·camilla, estando encargado de ios camilleros, to­
mando puesto con ellos en las filas de retaguardia del Batallón. 

Donde hubiere Enfermería , el sanitario mayor nombrará 
diariamente un Practicante de guardi~, que llevará el libro de en­
trada, salida, enfermos y empleo de medicammtos sanitarios; el 
cual no ha de salir del cuartel durante este servicio y dormirá en 
la Enfermería . 

El Practicante de servicio será el encargado de acompafü:ir a 
los enferm;:is, entregando las correspondientes Bajas al oficial de 
la guardia de Prevención, y, a su regreso, presentará en ca da 
Compañía a los que hayan sido dados de Alta en el Hospita l. 

Si por Ja gravedad de la enfermedad fuera preciso conducir­
los con urgencia al Hospital, se avisará al Coche-ambulancia del 
Cuerpo de Sanidad Militar, para que lo efectúe, en cuyo caso la 
entrega se hará al Jefe de dicha ambulancia. 

El Cabo de Cuartel se encargará de recoger y empaqueta r 
cuidadosamente la ropa del enfermo, haciendo inventario de ella 
y entregándolo al Sargento de Semana, quien acusará recibo de 
ella . Mientras estén en su poder, uno y otro serán responsables 
de las faltas que hubiere. 

GASTADORES.-Los Gastadores se eligirán entre los Mili. 
danos de primera clase que posean condiciones de estatura , ro­
bustez, agilidad y buen porte, y que tengan como profesión , la de 
albañil, cantero, herrero y carpintero; ~stos deben ejercitarse en 
el manejo de los útiles de zapadores, en la construcción de tr in­
cheras, parapetos, pozos de tirador, etc., llevando, además del ar­
ma que les corresponde, los útiles necesarios para su cometido. 

TRANSPORTES.-Si éstos se efectúan por transporte auto­
móviles, éste servicio corresponderá al Cuerpo AuxiJiar de Inge­
nieros Automovilistas. 

D~sde el momento en que una Sección de éstos forme parte 
para los servicios especbles del Batallón, sus servidores esta­
rán sujetos a las instrucciones y disposiciones que determine el 
Mando. 

Cumplirán y harán cumplir con arreglo a su catei;¡oría, las 
O rdenanzas establecidas para todo Miliciano, de la conservación 
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y bu en estado de los vehículos a ellos encomendados, y diaria­
mente recogerán la Orden del Capitán de la Compañía a que es­
t én agregados. Serán responsables, sin perjuicio de aplicarles la 
penalidad establecida en el Código de Justicia Militar, de toda 
!alta, deterioro o incumplimiento de servicio, casci de ser éste vo­
luntario. 

Todo conductor de carro o vehículo motorizado regimenta) 
<leberá conocer a la perfección los Reglamentos de Circu.Iación'. 
t anto en ciudad como por carretera, y tener amplias nociones de 
mecánica y ajuste, estando a su cargo, en los Batallones que lo 
hubiere, el taller de reparación para los mismos. 

Como subordinados tendrán a sus ayudantes, que deberán 
.ser, cuando menos, conductores de toda clase di.' vehículos de 
t racción mecánica. 

CARTERO.-La Cartería la desempeñará un Cabo, median­
:te el nombramiento hecho por el Jefe del Batallón, publicado en 
Ja Orden del Día, y del cual se da conocimiento por oficio al Ad· 
mi nistrador de Correos de la localidad para su identidad. 

Provisto de cartera, recogerá la correspondencia, llevándol a 
.al cuartel, y la entregará a los interesados sin admitir retribución 
a guna. También llevará a Correos la correspondencia oficial 
que depositará en la estafeta del Cuerpo de Guardia. 

El cartero no recibe ni cobra libranza alguna de los indivi­
<luos del Batallón, sino que cada interesado recibe el importe de 
.ellas de su Capitán, quie~ las hace efectivas en Caja y ésta cuida 
.ae realizarlas. 

HORAS DE COMIDAS.-Esta será la determinada por el 
Cuerpo de Intendencia, el cual procederá a dicho cometido. En 
l os lugares en que dicho Servicio no pueda ser cubierto por el 
Cuerpo de Intendencia Militar y sí confeccionado por el Batallón 
o Compañía, la hora la marcará el . C,omandante o el Capitán de 
l a misma, así como el personal que haya de realizarlo. 

ARRESTADOS.-Todo arresto impuesto en la Compañía o 
P revención, se entiende sin perjuicio del Servicio de Armas de 
a sistir a los ejerricios y formaciones. 

REGLAMENTO DE INSTRUCCION. - Este será el deter-
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minado y aceptado para las Milicias, cuya tácticd será des1rrolla­
da en la amplitud en el consignado. 

OBLIGACIONES DEL CABO 

El Cabo de Escuadra debe saber todas las obligaciones del 
Soldado, para ensefü1rlas y hacerlas cumplir exactamente en su 
Escuadra, Guardias y destacamento de unidades tácticas del 
arma en que cumpla servicio. 

Para el cuidado de cada Escuadra habrá un Cabo, quedando 
los Soldados de ella, en ausencia de éste, a cargo del soldado 
primero, que haya demostrado su suficiencia en los cursillos y 
estudios para el ascenso inmediato, o del que el Capitán de la 
Compañía juzgare más a propósito para suplirle. 

Dará a conocer a los Soldados de su Escuadra sus obliga­
ciones y a la vez sabrá y hará cumplirlas. Pondrá especial inte­
rés, pira su mejor eficacia, en enseñar el cuidado y manejo de las 
armas de que haya sido dotado. 

Faltando superior responsable, el Cabo lo será del aseo y 
buen estado del armamento y del comportamiento disciplinario 
de su Escuadra y a él hará cargos el Sargento de cuantos defec­
tos notare. 

Semanalmente, y también después de todo ejercicio táctico 
realiu do por su Escuadra o cuando ésta tomase las armas para 
acudir al frente de combate, el Cabo M6úá pasar revista de i~s­
pección a los Milicianos de su Escuadra; verificará las armas y 
municiones, así como el estado de su equipo, tomando buena 
cuenta de las faltas que notare, cuya observación remitirá ¡.ior 
escrito, ~i le fuera posible en ese momento, al Oficial de su Com. 
pañia. Dará cuenta al Sargento del número de lo~ presentes, 
namore y destino de los ausentes, del estado del armamento y de 
todas las faltas que hubiere notado. 

El Cabo esta rá en todo subordinado .al Sargento y podrá 
acudir al Oficial o al Capitán y demás Jefes en caso que no se 
haya hecho justicia a la queja que hubiere manifestado. 

Toda ~ las órdenes que recibiera de su Superior, las dará a 
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tonocer a los Milicianos de su Escuadra, a la que formará con 
anterioridad, añadiendo las prevenciones que tuviere por conve­
niente para su mejor gobierno y ejecución. 

Tendrá una lista con los nombres de los Milicianos que com­
ponen ~u Escuadra , con la indicación del destino y especialidad 
de cada individuo, así como también el número del fusil o arma 
de que disponga. 

El Cabo tendrá facultad para arrestar en la Compañia a 
cualquier Miliciano de su Escuadra, dando parte por escrito de la 
falta que motivó el arresto, al Sargento, quien a su vez lo pasará 
al Oficial para su conocimiento. 

El Cabo no tolerará en los individuos que componen su Es­
cuadra, faltas de insubordinación, negligencia e incumplimiento 
de las órdenes del servicio. Impedirá con energía toda contra· 
vención, falta de respeto y murmuración contra sus jefes, arre~· 
tando al individuo o individuos que tal cometiesen. El Cabo que 
tolerase tales actos, será degradado, sin perjuicio de que preste 
su servicio como Soldado y aplicarle el castigo que determine 
el Código de justicia Militar. 

El Cabo cuidará que esté en el mejor aseo la parte del cuar~ 
tel que corresponde a su Escuadra. 

El Cabo, en su trato con el Milí.cíano, será comedido y res­
petuoso, procurando guardar en todo momento la más estricta 
educación con sus compañeros. 

Todo Cabo tendrá autoridad para detener al Soldado que en 
la calle estuviere borracho o cometiendo incorrecciones o exce­
sos, sea o no de su Compañia, y dará cuenta al jefe de la Com­
pañía a que pertenezca el arrestado. 

El Cabo, cuando entre de guardia, acompañará a los Solda­
dos encargados de hacer el relevo y recibirá del Cabo saliente 
las consignas pertinentes. Cuidará que el Miliciano no las equi­
voque ni olvide. 

Si en la Guardia hubiera dos Cabos, uno se encargará del 
relevo de los centinelas y el otro del Cuerpo de Guardia, aseo, 
etcétera. 

El Cabo hará relevar a los centinelas cada dos horas, salvo 
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en el caso que por excesivo calor o frío, el Mando ordenara se 
hiciere a tiempo más reducido. 

El Cabo, en la Guardia, pasará cada media hora visita de 
inspección a los puestos, tanto de día como de noche, y para ello 
se valdrá de la consigna de reconocimiento. 

El Cabo de Guardia, efectuado el relevo y recibidas las no­
vedades, reunirá Ja Escuadra, a Ja que dará lectura de las obliga­
ciones del centinela, y acto seguido a la designación y reparto de 
puestos. 

El Cabo de Guardia, al recibir la señal de alarma del centi­
nela , procederá oportunamente a dar las órdenes inmediatas que 
de ella se deriven , y avisará al Oficial de Guardia, poniéndole al 
corriente de lo que suceda. 

El Cabo cuidará que los Soldados de su Escuadra vistan con 
pulcritud, observando las reglas de disciplina, exigiéndole el exac­
to cumplimiento de los deberes, sin disimular las faltas que co­
metieren, sino, por el contrario, procurar enseñarles y aconsejar­
les para evitarlo. 

El Cabo transmitirá las órdenes que reciba de sus Superio­
res, a sus inferiores con Ja¡¡ formalidades de Ordenanza, para su 
más exacto cumplimiento. 

El Cabo que extgiere obediencia sólo por capricho o por la 
satisfacción de ser obedecido, no será digno de la confianza y 
Mando que se le confiere. El Cabo deberá tener presente que para 
ser obedecido con acierto y puntualme;ri t\", mandará con inteli­
gencia y ·buen gobierno. 

El .Cabo procederá con toda fidelidad a la ejecución de todos 
los servicios que se le encomendaren por su Jefe superior, tenien­
do presente. que de su mejor cometido depende el acierto y la efi­
cacia del orden y la disciplina. 

El Cabo revisará su Escuadra todas las mañanas y hará que 
cada Miliciano, en su presencia, reconozca sus armas y las lirn· 
pie; concluido esto, dará parte al Sargento de las novedades o 
providencias que hubiese tomado, de que su Escuadra 'está al co­
rriente y tiene las armas limpias. 

Los Cabos reemplazarán a los Sargentos que falten para el 
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completo y llevarán las armas de su Escuadra en todos los Ejer­
cicios, formación y funciones de Guerra, marchando a Ja cabeza 
de ellos. 

El Cabo cuidará y vigilará de que a su Escuadra no le falte 
ninguna de las prendas y utensilios precisos a los Milicianos, dan­
do cuenta al Sargento de las omisiones o faltas que apercibiere. 

El Cabo de Guardia debe ser la confianza y descanso de sus 
Jefes; la vigilancia y desempeño de los centinelas y puntual cum­
plimiento de todas las órdenes que se dieren, son atenciones in­
dispensables y propias de su obligación. 

El Cabo, en la Guardia, en caso de oír tiros, ver fuego, seña 1 
de alarma o alboroto, pondrá a la Guardia inmediatamente sobre 
¡as armas, tomando las precauciones que juzgare conduncentes 
a que, sí la novedad mereciese alguna atención, todas las Com­
pañías estén prevenidas para vestirse y tomar las armas a prime­
ra orden. 

El Cabo que estuviere mandando un pu~sto, enviará por la 
Orden a un Miliciano al lugar señalado para darla, siempre que 
estuviere independiente; pero sí estuviere en avanzada o paraje 
dependiente de otro puesto, enviará por la orden a la guardia de 
que ha sido destacada. 

El Cabo que estuviere de guardia a la entrada de una locali­
dad, examinará a todo el que pretenda entrar en el pueblo y no 
fuese vecino del mismo; tomará nota de su nombre, empleo, lu­
gar de su procedencia, :i;_igen del viaje y punto a donde se destina. 

Dará cuenta a sus superiores, y si le infundiere sospechas 
le hará acompañar por un Miliciano a presencia del Coman -
dante. 

En todas las marchas que haga su Compañía, en tiempo de 
,p-a-z o de guerra, el Cabo se1 á responsable de las faltas que se no­
ten en los Mílícianos de su Escuadra, y también si de la misma 
se separare cualquiera de los individuos. 

Si en la marcha enfermase algún Miliciano, el Cabo dará in­
mediatamente parte a su Sargento o Jefe inmediato, quien trans­
mitirá la noticia al Capitán, al objeto de dar la providencia que 
requiera el Cabo. 

15 



Cuando la Compañía llegare al pueblo de su tránsito, el Cabo 
recibirá de su Sargento las boletas para el alojamiento de su Es­
cuadra, visitando cada casa para ver si el Miliciano tiene en ella 
la de bida asistencia. Recomendará a sus habitantes y Milicianos 
respeto mútllo que se deben y la obligación que tienen de acudi 

1 a él en caso de queja . 
El Cabo señalará a los milicianos de su Escuadra la hora y 

lugar en que debe pasar lista de aseo y armamento, evitand I 
todo retardo de incorporación a la Compañía en el paraje se-
ñalado. 

El Cabo, en función de servicio, dará la novedad, cé)so de 
presentarse sus Jefes. 

El Cabo, como Jefe más inmediato del Miliciano, se hará que­
rer y respetar de él; jamás le disimulará las faltas de insubordi­
nación ni de negligencia en sus funciones; le infundirá el amor r 
los ideales de la causa que defendernos y el cumplimiento exacto 
de sus obligaciones. 

Será firme en el Man:lo, sin que ésto signifique, en ningún 
momento, pérdida hacia 1 a consideración del compañero. Casti­
gará sin cólera y será comedido en sus palabras, aun cuando re­
prenda . 

OBLIGACIONES DEL CABO 
EN LOS DISTINTOS SERVICIOS DEL CUARTEL 

_,,, 
GENERALIDADES.-Cada Escuadra estará para su mando 

y gobierno, a cargo de un Cabo. Estos deberán conocer a los 
Milicianos que la componen y llevarán consigo las listas de sus 
nombres, con el número del arma que tengan y el número de la 
chapa. 

CABO DE POLICIA.-Para el servicio de policía o limpie­
za interior del Cuartel, se nombrará mensualmente un Cabo, y 
mientras dure el servicio, no se le empleará en menester ajeno a 
su cometido. 

Para este servicio habrá un turno entre los Cabos de cada 
Compañía. 
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En Ja Policía, vigilará el cumplimiento y Ja ejecución de las 
ó denes emanadas de Jos Jefes, así como las disposiciones gene­
rales o reglamentarias de paz o de campaña. 

CABO DI!: CUARTEL.-Este será nombrado diariamente 
para cada Compañia y estará encargado de velar por el orden y 
limpieza de las dependencias, del armamento, vestuario y menaj e 
de su Compañía . Este servicio durará veinticuatr.o horas y de­
pende directamente del Sargento de Semana, a quien dará las 
novedades que ocurran. Sin autorización o motivos justificados, 
TI) podrá separarse de las dependencias de su Compañía. 

A Ja hora del relevo le avistará con el entrante, haciéndole 
entrega de Ja Compañía con la relación de utensilios, menajes, etc., 
que corresponde a Ja misma, sin omitir las faltas que hubiere, de 
las que será responsable con su haber. Llevará nota de los enfer­
mos que hubiere y de "Jos que se apunten a reconocimiento, acom­
pañándoles a la visita médica y, a la hora de la revista, informará 
el Sargento de los Milicianos que estén presos y de las novedades 
que hubiere. Impedirá que Jos arrestados contravengan el castigo. 

El Cabo entrante se hará cargo del Cuartel con las observa ­
ciones y novedades que le dier·e el saliente. 

Terminado el relevo, dará al Sargento de Semana el parte 
con las mismas novedades recibidas. 

Participará al Sargento de Semana, a Ja hora de la revista de 
Policía, y a la de toda lista o formación, de Jos individuos que 
estén presos, arrestados,cenfermos o empleados en servicios. 

Pasada ]J. lista de Retreta, el Cabo nombrará las imaginarias 
y les enterará de sus obligaciones o de las órdenes especiales que 
hubiera al efecto. 

IMAGINARIA. - Se llama así a los Milicianos que han de 
permanecer en vela y observancia durante la noche. Se nombra­
rán tantos como sean necesarios, según las horas de servicio y el 
número de dormitorios. No permitirá la contravención de toda 
orden y disposiciones reglamentarias e impedirá la entrada en el 
dormitorio a toda persona extraña. 

Un cuarto de hora antes de Ja correspondiente para su rele­
vo, el IMAGINARIA avisará al que haya de sustituir. 
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OBLIGACIONES DEL SARGENTO 

Sabrá de memoria todas las obligaciones del Miliciano raso 
y del Cabo, y tendrá un perfecto conocimie.nto de las leyes pena­
les militares, para enseñarlas y hacerl.:is cumplir en su Com pa­
ñía, observándola él en sí en la parte que le toca. 

El Sargento será el auxiliar más eficaz y constante de su Jefe 
Superior inmediato, al que ayudará en todos aquellos menesteres 
y necesidades de su peculiar servicio. 

El Sargento que disimulare cualquier desorden, oyese algu­
na conversación o especie que pueda tener transcendencia contra 
la subordinación y buen orden de las milicias, y no contuviese a 
remediar con energía arrestdndo a los propaladores v dando 
parte al Oficial de Guardia , será castigado con la degradación, 
con el destino al Cuerpo Disciplinario, y se le aplicará la sanción 
que determine el Código de Justicia Militar. 

No interrumpirá ni reñirá a los Cabos en el ejercicio de sus 
funciones; no los ofenderá de palabra, ni les dará mayor castigo 
que el arresto, dando parte a su Jefe inmediato para que éste la 
haga llegar al Capitán, quiert graduará el castigo que le corres­
ponda sin perjudicar al principio de subordinación. 

El Sargento tendrá con los Milicianos un trato correcto y 
ponderado, y será exacto en el cumplimiento de sus deberes y se 
hará respetar y obedecer. 

Llevará lista de su Compañía con indicación del destino de 
los Milicianos y el número de fusil o arma de que dispongan, y el 
número de la chapa. 

El Sargento de Semana inscribirá en el Libro de Ordenes de 
su Compañía la Orden general del Comandante del Batallón y la 
particular del Capitán de su Compañía . 

. El Sargento de Semana dará la novedad al Oficial de Sema­
na, indicando el estado de la. Compañía, de la munición y del ar­
mamento; las Bajas o Altas que hubiere y el número de los Mili­
cianos presentes, ausentes o ·el de destinos. 

El Sargento, será el único responsable ante el Oficial , de las 
faltas que éste hallare, no pudiendo disculparse con la omisión 

18 



<lel inferior, debiendo hacer inmediatamente los cargos corres­
pondientes al Cabo Subalterno. 

Cualquier falta que se cometiese en su Compañía, Guardia 
Destacamento, será siempre responsable el Sargento, y tendrá 
bien entendido, que la que para un Cabo o Miliciano se gradúe 
fal ta leve, será grave para él, y responderá con su persona y em­
pleo de todos los excesos cometidos. 

Concurrirán todos los Sargentos, con anticipación, al lugar 
señalado para su formación; siempre que la Compañía tomase 
1as armas, esperarán que los Cabos hayan revistado sus respec­
tivas Escuadras, y acto segmdo revistarán sus pelotones, exami­
n ando las armas, municiones y equipos: de las faltas que notare 
ha rá cargo al Cabo, quien durante la inspección le seguirá con el 
a rma suspendida . Una vez hecha la revista, dará la novedad a l 
O ficial de Semana, quien seguidamente pasará revista a la Com­
pañía . Cuando estuviese de Guardia, se enterará por el Sargento 
saliente de las órdenes y consigna de ella y vigilará al Cabo y 
:\füiciano que cumplan las obligaciones generales. Será vigilante 
~n su puesto y cumplirá fielmente todas las obligaciones. De la 
conducta que observe, depende en gran parte, el respeto y dis­
ciplina de sus subordinados. 

En la Guardia, visitará con frecuencia los puestos, CC!nvinien­
<lo antes con los que la forman la consigna especial que sirva 
para su conocimiento . 

El Sargento de Sem n.a se hará cargo de los arrestados que 
hubiere en la Compañía y confeccionará la lista de los mismos 
que colocará en el dormitorio. 

Los arrestados se encargarán de hacer la limpieza general 
Cuartel: una vez terminada ésta, pasarán a la Prevención de la 
Compañía, según proceda. 

Después de que los arrestados hayan asistido a los ejercicios 
y formación, los recogerá el Sargento de Semana de cada Com­
pañía y los restituirá donde cumplan el arresto. 

Los Sargentos turnarán entre sí para tomar la Orden, lleva r­
la a sus Oficiales, distribuirla a los Cabos que estuvieren encar­
gados de Escuadra y la revisión de los que entren de servicio. 
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El Sargento que vaya a por la Orden del Mando, acudirá al 
paraje y hora señalada que se haya de distribuir. 

El Sargento de Semana interviene en todos los servicios me­
cánicos y de armas de su Compañía, y tendrá como cometido vi­
gilar el arreglo y limpieza del armamento, vestuario y equipo; 
responder de la policía e higiene de !Os milicianos, evitar que fal­
ten a sus deberes, revistar y conducir a los milicianos que entren 
de Guardia al paraje designado, cuidar de que el armamento y 
prendas estén siempre donde corresponda: entregdr cada noche 
al Oficial de Ja Guardia de Prevención el parte de Retreta, en el 
que se haga constar Jos individuos que duermen en la Compa­
ñía: dictar las instrucciones necesarias al Cabo del Cuartel; vigi ­
lar que los <cuarteleros imaginarios » y los milicianos de «Poli­
cía» cumplan con sus respectivas obligacio nes y, finalmente, to­
mar la Orden, comunicarla a los Oficidles y leerla a las Mi­
licias. 

El Sargento de Semana, en ausencia de los Oficiales, es res­
ponsable de la subordinación, aseo y buen orden de la Compa­
ñía. Obedecerá y cumplirá las órdenes extraordinarias que le co­
munique el Oficial de la Guardia de Prevención. 

Dará las no vedades que hubiere al Oficial de Ja Compañía 
caso de.Presentarse éste en ella. ' 

Al empezar su semana, se hará cargo del menaje, utensilios 
y efectos de la Compañía, dando parte por escrito de la entrega 
al Oficial entrante de igual servicio. 

El Sargento de Semana sólo podrá salir del Cuartel para co­
municar Ja Orden a los OficiaJe.¡ o para asuntos de servicio. 

No hallándose en el Cuartel el Oficial de Semaf\,(), dará parte 
de las novedades que ocurran al Oficial de la Guardia de Pre­
vención. 

En el relevo, el Sargento ent rante inspeccionará el dormito­
rio y dependencias anexas. consignando en el parte las noveda­
des que notare . Se hará cargo de las órdenes recibidas por el sa­
liente, del registro de enfermos, del Lib ro de Ordenes y de los in­
dividuos arre~tados en el dormitorio. 

ALMACEN.- El Sargento de Almacén será el auxiliar del 
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Capitán encargado de éste se1 vicio; Je ayudará en cuantas opera­
ci ones de saca o ent1 e¡¡a de prendas haya lugar, y vigilará el 
exacto cumplimiento de las órdenes de su Jefe. 

SERVICIO DE CENTINELA.- El Sargento es responsable 
de todo cuanto de anormal acaeciese en Ja zona a él encomenda­
da para su vigilancia; por lo tanto permai ecerá en su puest o 
cumpliendo y haciendo cumplir toda observancia y toda precau­
ción, así como las órdenes que recibiere de sus Jefes, dando parte 
al Oficial de toda novedad. 

El Sargento, luego que haya distribuido Ja consigna a los 
puestos de centinela, hará Ja ronda, a fin de reconocer si ha:/ 
equivocaciones o si al~ún ceíltinela no está en su ¡ruesto. En este 
cometido, todo celo es poco. Toda observancia que se establece 
para el Cabo, es de su competencia y responsabilidad. 

El Sargento tendrá el Mando efectivo del Pelotón y prestará 
todos los servicios de armas que sz le encomendaren por sus 
Jefes. 

Podrá ser destinado a las unidades especializadas del Bata· 
llón y del Arma a ·que pertenezca . 

OBLIGACIONES DEL BRIGADA 

Los Brigadas serán Jos auxiliares de" Administración de las 
Compañías y podrán.ser destinddos en las unidades especializa­
das del Cuerpo, cuyos : . .:::vicios económicos y de armas serán 
prestados con independencia de Ja Clase de Milicias y Oficiales. 

Cuando las necesidades del se~vicio Jo requieran, los Bri¡za­
das serán ayudados por Jos Sargentos; tanto unos como otro po­
drán ser empleados en el mando del Tren de los Cuerpos o en 
atenciones similares. 

FACULTADES DISCIPLJNARIAS.-Los Brigadas tendrán 
las mismas facultades disciplinarias que las concedidas a lb's 
Oficiales y Clases de Milicias, en lo que concierne al Códi~o de 
Justicia Militar. 

Las faltas leves que pueden cometer los Brigadas y Clases de 
Milicias, podrán ser corregidas por los que integran el Cuerpo 
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de Oficiales y Jefes de Milicias, según las normas generales de 
obligación y disciplina que se señalan en este Reglamento . 

OBLIGACIONES DE LOS OFICIALES 

Los Oficiales con categoría de Tenientes, son los auxiliares 
d el Mando inmediato superior, en todo lo que concierne al .Servi­
rio de Armas, y prestará sus servicios en las unidades especiali­
zadas del Cuerpo, de Jo que serán responsables. 

Los Tenientes, en caso de necesidad , auxiliarán en los ser­
v icios económicos a los Capitanes. 

SERVICIO DE ARMAS.-Para regular la prestación del 
Teniente en estos servicios, se dispone: 

Primero: Tanto en campaña como en tiempo de paz, las 
guardias estarán mandadas por un Teniente, ayudado por un 
Sargento. 

Segundo: Los Tenientes que tengan Mando en los Cuerpos, 
Secciones de Asalto, Morteros, Ametrallador~s, Secciones de 
Obreros y Explosivos, de Enlaces y Transmisiones, y, en fin , en 
todas aquellas funciom•s tácticas de su com •tido, prestarán sus 
servicios, tanto de campaña como de Cuartel, bajo el inmediato 
\-\ando del Capitán, y asistirán a todos las actos de armas qne 
concurran Jos Oficiales. ' 

Tercero: Deberán conocer todas las obligaciones del Milicia­
no, Cabo, Sargento y Brigada, tenie11d< la responsabilidad de 
guardar y hacer guardar Ja disciplina, el respeto y acatamiento a 
.Jos Mandos, de cumplir y hacer cumplir toda disposic ión u or­
.den establecida o que dicte el Mando superior; deberá levantar 
.en todo momento Ja moral de sus milicianos; deberá saber que 
para enseñar a sus Milicianos to:los Jos conocimientos tácticos 
.necesarios para el mejor rendimiento guerrero de la Unidad que 
manda: guardará reserva y hará guardar de toda orden-disposi­
ción que hubiere, se le diere o estuviere. 

Cuarto: Serán responsables de toda falta u omisión que se 
.notare_ en el cumplimiento del servicio en los Brigadas, Sargen­
tos y Milicianos que forman su Sección, así como del aseo y 
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buen estado del armamento. Toda falta de higiei;ie que hub iere 
en los individuos, dependeucias sujetas a su mando, reca~rá so­
bre el Teniente. 

FACULTADES DISCIPLINARIAS. - Los Tenientes ten­
drán las mismas facultades disciplinarias que las concedidas para 
los Jefes de las Milicias, en lo que coucierne al Código de Jus ricía 
Militar. 

Las faltas leves que pueden cometer los Tenientes serán co · 
rregidas · por los que integran el Cuerpo de Oficiales y Jefes de lds 
Milicias, más un representante por las Clases de Milicias, Briga ­
da y Milicianos, según las normas generales de disciplina que 
señala este Reglamento . 

SERVICIO DE GUARDIA. - Los Tenientes tendrán con 
respecto a las guardias, conocimiento de las obligaciones y de­
beres que conciernen a los Cabos, Sargentos y Brigadas, siendo 
responsables de todo defecto en su cometido. 

Todo Comandante de guardia de cualquier graduación que 
sea, se dejará relevar del puesto que tuviere no sólo de los de su 
grado sino por los que para ello fuesen destinados, ya que tanto 
en campaña como en guarnición, está al arbitrio del que manda . 

Por ningún pretexto se alejará el Teniente de las guardias a 
él encomendadas. 

Como Jefe de la guardia, debe enviar si lo creyera prudente, 
patrullas a sus cercanías, para reconocer y observar toda situa­
ción y todo movimiento , pudiendo detener a toda persona, sea 
de las Milicias o no, que se encontrara fuera del recinto y dentro 
de la zona a él encomendada . 

El Teniente de una guardia debe dar parte a sus Jefes de la s 
novedades extraordinarias que ocurran, haciéndolo también en 
caso de urgencia al Comandante Militar. Ordinariamente dará 
los partes siguientes: Relevo, tarde y diana . 

La Gu:udia principal y de Prevención, estará mandada por 
un Teniente, las Guardias de Sedos y Plaza podrán ser manda­
das por Brigadas o Clases de Milicia. 

PREVENCION PARA CASOS DETERMINADOS.-Todo 
Oficial o Comandante de la Guardia de Prevención en caso de 
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a l:irma, ataque, sublevación, etc. hará tomar las armas inmedia ­
t amente a las milicias a sil ccrgo, dará ' p'arte a sus Jefes, avisará 
a la milicia de imaginaria que iba a .sustituirle, caso de em­
p learse aquella guardia fuera de su puesto, tomará las medidas 
que fueran necesarias para su seguridad y defensa, y expresará 
así las órdenes de sus Jefes, sin permitir que salg'l miliciano ni 
p ersona alguna de su Sector. 

ORDENANZAS. - Todas las demás obligaciones estableci­
d as para el miliciano, Cabos, Sargentos y Brigad1s, serán de la 
incumbencia y cometido de los Tenientes, de cuya observancia y 
perfecta ejecución serán responsables. Firmarán y transmitirán 
los partes y novedades que le enviaren los subordinados en el 
cumplimiento de su servicio, y tomarán toda medida y disposi­
ción que conduzca a Ja máxima confianza y normalidad en todo 
desempeño o función en que intervengan las Milicias a su mando . 
. :\1 Teniente compete el empleo y enseñanza de toda instrucción 
.fáctica y especialización del arma y Sección a él encomendada , 
d ando la mayor eficacia posible a su cJmetido y estableciendo 
las Clases y ejercicios teórico·prá :ticos que sean necesarios para 
que esta preparación rinda el fruto apetecido. 

Además de lo establecido, el Teniente estará obligado de 
p Jseer conocimientos de estrategia en primer grado. 

OBLIGACIONES DEL CAPITAN 

El Capitán tendrá el más perfecto conocimiento de las obli­
gaciones y deberes establecidos para los Oficiales , Brigadas, 
Sargentos, Cabos y Milicianos a su cargo, estará además de la 
Administración de servicios económicos y de armas de la Com­
pañía, de observar y hacer observar, y cumplir y hacer cumplir 
todos los Reglamentos, Disposiciones que hagan o dicten los 
fefes superiores. Dirigir tanto en tiempo de paz como en campa­
ña a los soldados de la Compa~ía, ordenar el ataque, la defensa 
y toda observancia técnica o estratégica que nos lleve a la victo­
ria . Deberá levantar en todo momento la moral de los milicianos. 

A él compete la enseñanza teórico práctica, el aseo del mili-
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ciano; limpieza del armamento y de todo cuanto se relacione cor. 
Ja técnica de guerra y del empleo de los elementos de que dis~ 
ponga para el cometi<lo de guerra . 

El Capitán está obligado a tener conocimientos de estrategi¿ 
en segundo gréldo y auxiliado por los Tenientes, a marcar, esta­
blecer, defender y atacar las posiciones que el Mando Superior le: 
haya encomendado . 

No consentirá ni tolerará falta alguna a los Oficiales, Clases 
y Milicianos de la Compañía, por ser él, el más directo responsa­
ble de lo que en aqmlla ocurriera . 

Tendrá las mismas facultades disciplinarias que las estab le­
cidas para la Oficialidad. 

En su cometido será el auxiliar del Comandante de Armas 
del Batallón, de quien rei:ibirá todas las órdcmes que, a su HZ . 

transmitirá a sus subordinados, con las aclaraciones necesarias· 
para su perfecto ·conocimiento y aplicación. 

OBLIGACIONES DEL COMANDANTE 

El Comandante es el J~fe del Batallón, siendo ayudado en su 
cometido por los Capitanes de las Compañías; por lo tanto , so­
bre él rec;ie la máxima responsabilidad en la observancia de toda 
o rden, disposición o mandato de sus superiores. Conocerá exac­
ta mente todas las obligaciones del Capitán, Teniente, Briga da , 
Sargento, Cabo y Milicia¡io, cumpliéndolas y haciéndolas cum~ 

plir en toda su extensión. 
No 'tolerará ninguna extralimitación ni negligencia en la 

aplicación u observación de las disposiciones u órdenes discipl i­
arias. Redactará diariamente la Orden de Plaza y concurrirá a. 

todos los servicios que tome parte su Batallón. 
Habrá dos Comandantes, uno de Armas y otro Intendente, 

1:> ntre los que se repartirá todo el trabajo a ellos encomendado. 
El Comandante de Armas dirigirá en campaña a su Batalk.ri .. 

transmitiendo las debidas órdenes para ello a sus Capitanes. 
Será responsable del desacierto, falta d.e energía, discipl ina¡ 

etcétera, de los Oficiales, Clases o Milicianos del Batallón. 
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Llevarán la Apministración de todos los servicios económi­
€ OS y de armas del Batallón en que estén destinados y no permi­
tirán ninguna contravención de las órdenes emanadas de la Su­
perioridad , las que, a su vez, acatarán sin demora ni observación 
alguna. 

Por ser el Comandante el Jefe del Batallón, a él corresponde 
la máxima responsabilidad y, por consecuencia, no se le permitirá 
ni las faltas leves. 

Los Comandantes deberán tener conocimientos de estrategia' 
en tercer grado, y capacidad de orden táctico de las diferentes 
Armas que componen las Milicias. 

FACULTADES DISCIPLINARIAS.-Serán las mismas es­
tablecidas para los Oficiales del Batallón. 

DIARIO DE OPERACIONES. - -El Comandante del Bata-
1Ión llevará el Libro Diario del mismo, en el que constarán 
tod as las novedades, servicios tácticos y de campaña y días en 
lJUe se efectúan éstos, en que tome parte su Batallón. 

Trimestralmente mandará un Informe con Ja recopilación de 
odos estos datos, para su aprobación, a la Sección Técnica Mili­

tar de las Milicias , quien a su vez se lo enviará a la Coman­
dancia General. 

SECCJON TÉCNICA MILITAR 

Dependiente de la Comandancia Ge.wral de Milicias se crea 
u n Organismo Superior Militar que actuará con independencia 
en todo aquello que, técnicamente, tenga una función militar, y 
-su peditado en lo político-social a las determinaciones de di­
<:ha C. G. 

Este Organismo le llamaremos «Sección Técnica Militar »¡ es­
rnrá integrado por tres o cuatro miembros capacitados, si puede 
·ser técnicos mejor, para asumir 1 as obligaciones y responsabili­
-O ades que luego se dirán, y, sobre todo, para asesorar, dar efica­
cia, estructurar y capacitar, en lo Militar, a los Batallones, Jefes, 
Oficial es, Clases y Milicianos, sin olvidar la parte de asesora­
m iento que se debe a la C. G. 
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Las determinaciones que de todo orden haya de tomar la 
«S. T. M ... han de ir precedidas, para tener poder ejecutivo, d el 
aval o V. 0 B.º de la C. G. 

El cometido de esta «S. T. M. » es el que sigue: 
1.0 Dar contenido táctico y disciplinario a los Batallones 

que en la actualidad están formados, y a los que puedan for· 
marse. 

2. 0 Especializar, según características a que hayan de de­
dicarse, a los Jefes, Oficiales, Clases y Milicianos. 

3.0 Dar capacidad técnica a los Mandos actuales y a los 
milicianos que puedan tener condiciones y aptitudes para ejercer 
al funcióu con eficac.ia . 

Para que este cometido pueda llevarse a cabo con eficacia, 
se abrirá una Academia militar en la que podrán 1ecibir la ins· 
trucción necesaria a tal fin Jos milicianos que se indiquen y quie· 
ran. Independientemente a esta Academia , fun cionará otra a la 
que tendrán que acudir obligatoriamente los Mandos de lo,,s Ba· 
tallones, en las horas y días prefijados y siempu que se encuen· 
tren en Plaza, para cuyo efecto se creará an ciclo de conferencias 
de táctica y estrategia militar en un concepto general, que es ta· 
án a cargo, unas y otras, del Comandante Jefe de la «S. T. M.» o 
de la persona que éste designe. 

4.0 Será competencia de esta •S. T. M.• el orientar los 
Mandos, clasificarlos y destinarlos a las unidades táctica s y Ba· 
fo llones en q1:1e puedan 'w, más útiles sus servicios. Pa ra esto se 
tendrá por norma el grado de aptitud y competencia demostra· 
dos en el curso de los estudios y la preferencia que hayan tenido 
para un Arma o Sección táctica determinada. 

5.0 A cargo de esta «S. T. M.• el imprimir y dotar de nor· 
mas técnicas y tácticas modernas a Jos Batallones y Mandos de 
las misma.~. 

6.º A él compete la formación de toda unidad milita r r 
combativa; su reglamentación interna y determinar la especia li· 
dad a que hayan de ser destinados. 

7.0 Aunque los Batallones estén mandados directam en te 
por los Comandantes y éstos sean la autoridad máxima de los 
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mi smos, el Mando supremo recaerá en la C. G. y por lo tanto 
fo·s Comandantes actuarán como delegados de esta C. G., esta ndo 
suj etos a las determinaciones y, en su virtud, a aquellas di5posi­
ciones que se dicten para su m?jor cometido, con la «S. T. M. » 
.co mo asesora de la autoridad suprema, de la que llevarán 
.su V.º B.º 

8.0 El Comandante Jefe de esta •S. T. M». tendrá mando en 
Pl aza y de Armas y a él incumbe la formación, dirección, estruc­
turación y contenido táctico-técnico de aquellas unidades crea­
das c:>specíficamente para que sirvan de tipo como fuerzas de 
.choque, asdlto y disciplina; las que servirán como escuela para 
1os alumnps que hayan cubierto el Ciclo de Estudios, certificando 
.su actuación en estas Unidades para el ascenso o cambio de 
.destino . Actuarán como auxilfares de los Mandos efectivos. 

El personal que haya de cubrir las puestos económicos, ad­
m inistrativos y de armas, será nombrado por el Comandante 
1efe de la «S. T. M.» de acuerdo con la C. G. entre las personas 
que por su a ptitud puedan cumplir su com ?tido. 

Para todos los efectos de organización. disciplina y servicios 
<l e 21 rmas, el personal que integre la «S. T. M.» estará sujeto a Ja -; 
disposiciones y reglamentos militares de las milicias en Reneral 
y de las derivaciones del Código de Justicia Militar. 

Esta •S. T. M.• como asesora técnica de la C. G. estará su-
9 e<li tada a todas las disposiciones que de la misma emanen y por 
.su conducto se .tramita'l'án y trasmitirál;l)odas las órdenes, circu· 
1ares, avisos y disposiciones que por su caracter puramente mili­
t ar tengan conexión con las Milicias. 
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CLASIFICACIÓN DE LAS PENAS 

PENAS LEVES. - Se consideran faltas leves las siguien­
tes : Descuido en la conserv il ción del vestuario, equipo. arma­
mento, municiones, cuarteles, utensilios, etc.; inexactitud en el 
cumplimiento de sus obligaciones reglamentarias; manifestacio­
nes de tibieza o disgusto en el servicio; razones descompuestas 
o réplicas desatentas al superior; tomar parte en reyertas con 
compañeros o paisanos; escándalo público; juego e1 los cu 'lrte­
les; enajenar prendas y municiones, cuyo valor no exceda de cinco 
pesetas; embriaguez; promover de~órdenes o ejecutar excesos en 
marchas o alojamientos; contravenir los bandos de policía o buen 
gobierno de la tropa; contraer drndas y todas las demás que 
consistan en el olvido o infracción de todo deber militar y afec­
ten al buen orden interior de las milicias. 

El castigo de estas faltas corresponderá directamente a los 
mandos de las milicias que primero tuvieran conocimiento de 
ellas, y se castigarán con deposición de empleo, arrestos en el 
cuartel, companía o parapeto por un tiempo hasta de un mes 
como máximo, según la calidad de la falla cometida y los agra­
vanies que pudiera intervenir en la calíficación de la misma. Para 
castigar estas faltas, no se necesitará del concurso del Comité-de 
Disciplina. 

FALTAS GRAVES .-Son las que se definen en las páginas 
que siguen. y la aplicación de la pena para las mismas corres­
p::mde al Comité de Disciplina. 

Todas aque!Lis faltils que son castigadas por el Comité 
<le Disciplina, se sobreentiende ·qére cu'lndo el castigado es 
Clase u Oficial suponen primero la degradación del mismo. 

Las degradaciones han de ser públicas para toda la Com­
pañia o Batallón, según e:,~ el castigado sea Clase u Oficial, res­
pectivamente. Para ello se formará primero la Compañía o el Ba­
tallón, según los casos, y en presencia de Ja misma, y por el Ca ­
pitán de la Compañía o el Jefe del Batallón, según el degradado 
sea Clase u Oficial, se procederá a su degradación, que consistirá 
en arrancarle los galones y emblemas de las Milicias, dando a 
leer las razones por las que se impuso el castigo. 

FALTAS GRAVES 

ABANDONO DE SERVlCIO.-Se considera abandono de 
ser\'icio el que, hallándose prestándolo se separa de su puesto, 
.quedando imposibilitado de ejercer la debida vigilancia o cumplír 
la; órden•s referentes al que está desempeñando. 
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El que abandone su puesto estando de guardia avanzada 
patrulla, o prestando servicio en el Teléfono o Telégrafo al frente 
del enemigo y sin que se deriven daños mayores para la corecti­
vidad, será castigado a la Compañía de Disciplina por un tiem po 
no inferior a un mes y ~in sueldo. Si el delincuente fuera Oficial 
o Clase de tropa, sufrirá el aumento correspondiPnte sobre el 
castigó del Soldado, por su mayor responsabilidad. Si el acto tra­
jera consecuencias graves para la colectividad, la pena se exten­
dería a perpetuidad mientras la guerra dure, pudiéndose llegar a 
-la máxima pena, quedando e:sto al arbitrio del Comité de Dis­
ciplina 

Si la falta hubiere sido cometida en los cuarteles de re ta · 
guardia, se cast:gará según el criterio del Comité de Disciplina, 
y la reincidencia ~erá penada en estos casos, enviándolo a la 
Compañia de Disciplina, sin sueldo, durante todo el tiempo que: 
durase el castigo. 

ABUSO DE AUTORIDAD. -- Es el exceso arbitrario de la 
misma e:n las funciones correspondiemes al que la ejerce. 

Será castigado según el criterio del Comité de Disciplina y 
la reincidencia será castigada con la degradac.ión y el envío a la 
Compañía de Disciplina, sin sueldo durante el tiempo que dure 
el casti¡;¡o. 

DENEGACION DE AUXILIO.-Es el acto en virtud del 
cual se desoye o desatiende indebidamente la reclamación 
del que necesita apoyo o cooperación. 

El militar que en operación de campaña no preste el auxilio 
que le sea reclamado por el jefe de una fuerza comprometida, 
pudiendo hacerlo, será cas1igado con la degradación y enviado a 
la Compañía de Disciplina, sin sueldo; el tiempo se fijará por el 
Comité de Disciplina, según las consecuencias derivadas del 
ai:t o, pudiéndose llegar a la máxima r~na. 

DESERCION. - Es el que frente al enemigo, pierde volun­
tariamente el control de su Batallón o Compañía, para volver a 
la plaza o a otro lugar cualquiera. Para la aplicación de la pena 
tendrá en cuenta el Comité de Disciplina los antecedentes y cir­
cunstancias, .tanto agravantes como atenuantes, siendo severa­
mente castigados los casos de reincidencia y mala fe, con envio a 
la Compañía Disciplinaria, sin sueldo; la falta siempre será cas­
tigada por leve qui:' seil. 

DESOBEDl~NCIA.- Es la .acción de resistir o no ejcutar 
lo que el Superior ordena o manda 

Esta falta en los cuarteles de r ·taguardia será considera da . 
como leve y la pena la aplicará la Clase u Oficial d~sobedeci da, 
en la cuantía que estime necesaria, según las circunstancias en 
que se produjo. La reincidencia ,' a la C. Disciplinaria. 
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La misma, frente al enemiqo, será castigada con la Compa­
ñí a Disciplinaria , sin sueldo. La misma, en acción frente al ene­
migo, será casti~a.qa en el terreno . 

DEVASTACION.- Destruir a desolar algún · territorio lle­
vando a él la consternación y el pánico. · 

Será este del ito considerado como civil, y los delincuentes 
serán entregados a Ja justicia civil, con especificación del delito . 

ESPIONAJE.- lncurre en este delito el que de una u otra 
fo rm ~.voluntaria, relacionándose con el enemigo, pone a éste al 
corriente de los planes de nuestras tropas o le entrega los planos 
de sus posiciones o las consignas de las mismas. 

Será castigado con la pena máxima. 
Cuando esto ocurriera involuntariámente, será castigado a 

la Compañía Disciplinaria, sin sueldo, calificándose la falta por 
el Comité de Disciplina según las circunstancias, ateriuantes o 
agravantes de la misma. 

FRAUDE. -El que por cualquier concepto sustraiga efectos, 
víveres o metálico destinado a su Batallón o Compañía. 

Será castigado a la Compañía de Disciplina, sin sueldo, y la 
falta no será nunca menor que la que haga falta para pagar con 
su sueldo la sustracción verificada. 

INDUCIR.- Es el acto de inducir a otro a ejecutar un he­
cho cualquiera. 

En todos los casos, el inductor tendrá la misma pena que el 
ejecu tor. 

INSUBORDINACION. - Se llama insubordinación al acto 
de re belarse contra un Superior, b!en sea de palabra, por escri to 
de obra. Se debe de distinguir .para la calfücación de la pena, 
que el hecho se verifique o no estando de servicio, y el med io 
empleado. 

La pena menor corr~~onderá a la insubordinación hecha de 
palabra fuera de servicio, y el castig;) se podrá imponer dentro 
de la Gompañía, y con merm a de sus haberes, por un tiempo a 
juicio del Comité de Disciplina . En los demás casos se pmará 
siempre con la Compañía DisciplinMia, sin sueldo , y por un 
tiem po que esté en relación con la cuilntía del delito. 

INUTILIZACION VOLUNTARIA PARA EL SERVICIO.­
Es el hecho de adquirir voluntariamente un impedimento físi co 
que le imposibilite para el servicio militdr. 

Este cielito será castigado con la máxim a energía, debiendo 
pasar todo M ilici~no o Clase que incurriera en este delito, a la 
Compañía DiscipJi.,aria por tien:ipo indefinido, y sin sueldo. 

NEGLIGENCIA.-Es la falta de celo y puntual idad en el 
cum plimiento del deber. 

Incurre en esta falta : 
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1.0 El que no mantenga la debida disciplina en las tropas a 
su mando, o no proceda con la energía necesaria para reprimir 
en el acto cualquier delito militar, según los medios· de que al 
efecto disponga. 

2. 6 El que, sin incurrir en desobeciiencia o en el delito de 
excusarse de un servicio con males supuestos, deje de cum plfr 
sus deberes militares. 

3.0 El que en acción de guerra no se encontrare en su pues­
to con la debida prontitud, sin justificación de causa legítima 
que se lo haya impedido. 

En estos tre~ casos debe distinguirse siempre el hecho en 
guerra, del de Cuartel. En el primer caso, se procederá siemp re 
al envío a la Compoñía d'e Disciplina por un tiempo que queda 
al arbitrio del Comité de Disciplina En el segundo caso se pro­
c~derá a la degradación, quedando como Miliciano en su Com pa­
ñía o en otra a la que se le destine. 

REBELION.- Es el acto de rebelarse en armas, en grupo, 
contra la autoridad militar de quien dependan. 

Será castigado con la máxima energía . 
REINCIDENCIA.-Es el acto de volver a incurrir en res­

ponsabilidad por un hecho análogo al que motivó anteriormente 
un castigo. • 

Será castigada con la pena inmediata superior a . la que le 
corresponda por su delito. 

SAQUEO.-Es el robo efectuado por la fuerza armada. 
· Serán enviados a la Compañía Disciplinaria, sin sueldo , por 
un tiempo proporcional a la cuantía del daño. .. 

SEDICION.-Es el levantamiento contra la autorfdad mili­
tar de quien dependa, rehusando obedecerla o haciendo reclama­
ciones o peticiones en tumulto. 

Se debe de distinguir en la califica¿.1ón de la pena, la sedi ­
ción en vanguardia, de la de retaguardia . Así como también los 
promotores, de los simple ejecutm es. 

Se deberá castigar este delito con la máxima energía. 
TRAICION.-Comete este delito el que estando en acción 

de guerra o dispuesto para entrar en ella, se fuga en dirección al 
enenigo. Pena de muerte. · 

Al hacer un Miliciano alguna reclamación por escrito a un 
Superior, exigirá acuse de 1 ecibo, como garantía de que será 
cursada. 
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